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RESOLUCIÓN NO. 159 DEL 11 DE JUUO DE 2022

"Po¡ madio de b cual se pKnW un nonbramiento proüsional"

El Director Nacional de la Unidad Administraüva Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de las facultades leg&s y w espcid las confendas en la Ley 9tN de 201)a, Decreto 4122 de 201 1 ,

Decreto 1083 de 2015, Dweto 648 rle 2017, y,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo

público, la canera adm¡nbtraüva, la gercncia publica y se dbtan otras disposiciones y Decrcto 1227 de 2005
por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004, establecen en caso de vacancia temporal los

empleos de ca[era podÉn ser proüstos mediante nombram¡ento provis¡onal cuando no fuere pos¡ble

proveerlos por medio de encargo con servidoms públicos de canera, por el término que duren las situac¡ones

ad min¡straüvas que las originaron.

Que el Honorable Conseio de Estado, mediante auto de fecha 5 de mayo de 2014 suspendió provisionalmenle

apartes del Decrcto 4968 de 2007 y la C¡rcular No. 005 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que por lo anterior, la Comisón Nacionaldel Servicio Civil mediante la Circular No. 003 del l1 de junio de 2014,

informa que a partir del 12 de jun¡o de 2014, "no otorgará autwiz*iones para proveet transitoiamente los

empleos de caÍera a tnvé's de encargo o nqnbramiento en provis¡ondfulad, nienfras ,a suspens,on prcvisiond

odenúa por el Consejo de Estdo cút¡núe vigente' .

Que en consecuencia, todas las entidades destinatarias de la Ley 909 de 2004, tienen el deber de dar estric{o

cumplimiento a lo nomado en los artículos 24 y 25 de la normaüvidad citada.

Que el Decreto Único 1083 de 2015, en el paÉgrafo del afticulo 2.2.18.2.1 señala que: "Se podrán alrtofuar

encatgr y rnmbralnientos plowlslbnales, sin previa Ntwcatuia a concurso, cuando por razones de

reestudur¿lr;¡ón, fusion o trmsformrción de la ent¡dad o pot nzones de estticta neces¡dad del seru¡c¡o se
justiñque. En esfos casos et encaryo o el nombramlffito ptovisional no pútút exceder los setls (6) mesag

término dentro det cud se deberá convocar el empleo a concurso. H nonbnniento ptovisional Nocederá de

manen excepciond cuaúo rn haya percmd que cumfla an lw requisitos pua ser enc*gdo y no haya lista

de elegibles vigente que pueda ser utilizada'.

Que el Decreto 648 de 2017, en su articulo 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitiva, establece: '(...) las
vacattes definitivas en empleos de ca¡en se proveerán en periodo de pnnba o en ascenso, con ,as pefsonas

que hayan sido seleccionadas nediante d s¡stema de néríto, de @nfom¡dad con lo estatlxido at la Ley 909

de 2004 o en las disposicionos gus reguren /os sisfemas específco s de canera, según cf,nesponda. M¡entras

se surfe o, prof,-so de seraccó4 d empleo de canen vxante de mffiera definitiva púÉ prcveor{,e

tre'I]sitotiamente a través de las fguras del encaryo o del nombnmiento provisional, en los términos señalados

en la Ley 909 de 2N4 (...)" .

Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, se presentó una

vacancia defniüva en elempleo de Profesional Universitario, Codigo 2044, Grado 07.
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eue la Coodinación del Grupo de Gestión Humana de la Unidad Administraüva Especial de organizac¡ones

Somá¡as, realizO el estudio de vedficación de equisitos para el otorgam¡ento del errcargo, el cual fue publicado

en la página web de la enüdad, previo cumplimiento del proced¡miento corespondiente

eue realizado el estudio de verificación de requisitos para el otorgamiento del encargo, no existió empleado

tifular con derechos de carera en la Un¡dad Adm¡nisfafiva Especial de Organizaciones Solidarias que cumpl¡era

con todos y cada uno de los fequisitos establec¡dos en el aftículo 24 de la Ley 909 de 2004.

eue mediante Resolución número 008 del 11 de enerc de 2022, se nombro con carácter provisional a a

MARTELA FLOREZ RODR|GUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.430.689 expedida en

Bogotá, D.C., en el cargo de Profesional Universitario, Codigo 2044, Gredo 07 de la Planta de Personal de la

Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidari6, hasta por el témino de seis (6) meses.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRlitERO. - Prcnogar el nombram¡ento mn carácter provisional a ARIELA FLOREZ

RODRIGUEZ, idenüfoada con la cédula de ciudadanía número 52.430.689 expedida en Bogotá, D.C., en el

cargo de Pmfesional Universitario, Código 2M, Grado 07 de la Planta de Personal de la Unidad Administ¡aüva

Especial de Oqanizrciones Solidadas, hasta por el término de seis (6) meses.

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

GORDILLO

Proyetó: Ca.nEn Julia Liza¡ázo Mojica - Coordinadora Grupo de G€.llón Humana

. 8o.r Glo.ia Inés teho Jimén62 - J€fre oficina As€sora Judda€ ( E )
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